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FacluÍá : 003-002-000037970

NOTARIO(A) SUPLENTE AIDA CUIIIANDA LEON CHILUlZA

NOTARÍA DECIN.IA PR]MERA DEL CANToN oUITo

EXTRACTO

NOTARÍA oÉc¡¡,Ie PRIMERA DEL CANTÓN

tsscntura N-: 201 71 70 1 01 1 P0491 3

cEStóNDEpaaffi
FECHA DE OTORGAMIENTO: 3 DE OCTUBRE DEL 2q17, (1Sr07)

OTORGADO POR

Pereona Nombres/Razón social Tipo interyin¡nete Documento de
¡dent¡dád

No.
ldentificáción Nacionalidad Calidad Persona que le

répresenta
Natural QUINATOA PILA ISAIAS

GLICERIO
POR SUS PROPIOS
DERECHOS CEDULA 0501 203 1 52

ECUATORIA
NA CEDENTE

Na tural
¡]ONOSO CALDERON ALBA
GARDFNIA

POR SUS PROPIOS
DERECHOS CEDULA 1082250197 ECUATORIA

NA CEDENTE

A FAVOR DE

Percona Nombres/Razón social Tipo interviniente Docurnento de
identidad

No,
[dentifica¿ión Nacíonalidad Calidad Persona que

representa
*,,u',, 

f Xr"JliI,"off.,*o 
r*o"*=t 

I

POR SUS PROPIOS
DERECHOS cEDULA 709383234 ECUATOR¡A I

NAI
CESIONARIO I(A) 

I

Provincia Cantón Parroqu¡a
MARISCAL St]CRE

r¡CHINCHA 
-Touno

oá

tu ^CUANTIA DEL ACTO O
CONTRATO: 252.0A

AP: 8389-DP17-2017-MP

OUITO
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ESCRITURA ¡{O. 2Aü -fi -01-1tr_p04913

CE SIÓI{ DE PARTICIPACIO}.{E S

OTORGADO POR:

ISAÍAS GLiCERIO QUNATOA PiLA Y SRA,

A FAVOR DE:

JEANI{ETH ALEXA}IDRA ROMERO MOLNA

CIJAI{TIA: S 252,oo

L.C. DI 2 COPIAS

En la ciudad de san Francisco de euito Distrito Metropolitano,

capital de la República del Ecuaclor, hoy día tres de octubre de1 año

dos mil diecisiete, ante mi doctora AIDA CUMANDÁ LEóN
CHILUIZA, l.totaria Pública Décirna primera suplente, de este

cantón, como consta de la acción de personal número ocho tres ocho

nueve guión DP diecisiete guion dos mil diecisiete guión Mp c1e fecha

trece de septiembre del dos mil diecisiete, emitida por el Consejo de la

Judicatura, comparecen en calidad de cEDENTES los cóny.uges

SEñOTCS ISÑAS GLICERIO QLIfi{ATOA PILA Y ALBA
GARDENIIA DoNoso CALDERóN, por srls propios y personales

derechos y por otra parte en calidad de CESIONARI A La seflora

JEANINIETH ALEXANDRA RoMERo MOLII{A, de estado civil
casados, quienes dice estar domrciliada en la panamericana Norte vía

a Nanegal, barrio la Magdalena, teléfono cero nueve nueve cero tres

dos seis uno siete ocho de euito Distrito Metropoiitaflo, todos por

sus propios derechos, domiciliados en esta ciudad y cantón euito,
mayores de edad por ello hábiles y capaces para contr atar y obligarse,

ulenes conozco por sus cédulas de ciudadalÍa que me presentan,

me piden que eleve a escritura pública la minuta de GESIóN DE

PARTrcrPACIol.{ES, Ia misma que transcrita literaimente es como

26

Tr1¡is.: 25i0-597 I )5t,(i-110 i Ci¡ ;, ,,:--i- ,,1::,-. , 1-:l:,_:ri._ilr;
it.rii.;
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sigue: SEÑORITA I{OTARIA.-

Escrituras Públicas a su cargo una de Cesión de Participaciones

Sociales, al tenor de las siguientes cláusulas: pRTMERA.-

COMPARECIEI{TE.- A la celebración de este instrumento publico

interviene en calidad de CEDENTES los cónyuges señores ISAÍAS

GLICEzuO QTNNATOA PILA Y ALBA DONOSO CALDERÓN,

casados; por sus propios y personales derechos y por otra parte en

calidad de CESIONARIA La señora TEANNETH ALEXAIIDRA

RoMERo MOLINA, por sus propios derechos, Los comparecientes

son mayores de edad, casados, hábiles para corrtratar, domiciliados

EN CStA CiUdAd dC QUitO. SEGUNDA.- AI\TECEDENTES.- IJNO. LA

compañía "PASTAS Y FIDEos DEL ECUADOR PAFIE cIA.
LTDA.", fue constituida el veinte de mayo deI dos mil trece, ante el

notario Segundo del Cantón lbarca, e inscrita en ei Registro mercantil

del cantón Quito ei ocho de agosto del dos mil trece.- Dos. La

compañía '.PASTAS Y FrDEos DEL ECUADOR pAFrE crA.
LTDA." mediante escritura de fecha uno de julio del dos miI
diecisiete, ante el h{otario cuadragésimo octavo del cantón euito,
decidieron reactivar \a compañía, la cuar fue inscrita en el Registro

mercantil del cantón Quito el tres de julio del dos mi1

diecisiete Tres.- PASTAS Y FrDEos DEL ECUADOR pAFrE

CIA. LTDA. Tiene un capital social de Seiscientos dólares de los

Estados Unidos de América, dividido en Seiscientas participaciones

sociales de un dólar cada una.- TERCERA.- JUI{TA GENERAL y
cESroN DE PARTrcrPACro¡{ES.- La J,nta General universal de

socios de la compañía "PASTAS y F'rDEos DEL ECUADOR
PAFrE crA. LTDA." celebrada el dos de agosto del dos mi1

diecisiete, decidió por unanimidad autorizarlas siguientes cesiones de



ür'a, i\:lil "lulia Soiis 'CtrÍi vez
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1 participaciones, Con 1os antecedentes expuestos, el señor ISAÍAS

2 GLTCERIO QUINATOA PILA Y ALBA GARDENIA DONOSO

3 CALDERÓN, quienes poseen Doscientas cincuenta y dos

4 partictpaciones sociales dentro de la compañí¿, cede y transfiere la

5 totalidad de sus participaciones sociales, que suman Doscientas

6 cincuenta y dos participaciones, de un valor de un dó1ar de los Estados

z lJnidos de Norteamérica cada una y cuyo valor nom'inal es de

8 Doscientas cincuenta y dos dólares de los Estados lJnidos de

9 Norteamética, por 1o que es su decisión fransferir el total de sus

10 participaciones de la siguiente manera: a)A favor de la señora

11 JEANNETH A,r.EXA}TDRA ROMERO MOLINA, Doscientas

12 cincuenta y dos participaciones. El prenombrado socio, quien

13 manifiesta su voluntad de ceder sus participaciones declara, q1l§ no se

14 reservan nada para sí mismo, a efecto de 1o cual, solicita a todos los

15 demas socios, coffespondiente autorización. Ante 1o manifestado,

16 todos los demás socios reunidos en la presente jrurta resuelven por

l7 unanimidad autorizar la cesión y transferencia de las aludidas

18 participaciones sociales, en la form4 cantidad y a favor de 1a persona

19 determinada" la misma que adquiere dichas participaciones sociales

20 que se autortzan. Por cuanto el Cedente ha sido satisfecho en el pago

21 coffespondiente, por parte de los Cesionarios, El Cedente

22 expresamente declara que en 1o posterior por este concepto y por

23 ningun ofro, podran lsslamar valor o derecho alguno a dicha

24 Cesionaria y peor aiur a la compañía, ya que la cttada cesión de

25 participaciones sociales, ha sido realaada y transferida en seguridad

26 de zus propios intereses. En consecuencia, y u1a vez que, sea
-/

,^rT"gal:^z;ada 
la escritura de cesión de participaciones, la integración de

W8 capital de la sociedad, quedararepartido de la siguiente forma:--------

,,,ru*'W,ea6{K.'t
nÉcng,q FRI\§ER¿

/,':***z*i{ üulr*

Dü-ección: RamírezDávalos E4-61 y Amazonas.EchficioCeniroAmazonas 2c1o.y3er.piso
Telefs.: 2560-597 I 2546'110 I 0969052615 Quito - Ecuador
lveb : lvrvrv.notariatr 1 quilo.com.ec email: ajs @ notaria 1 1 qr-tito.com.ec



JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE
'conap¿ñta

PASTAS Y FIDEOS DEL ECUADOR PAFIE CIA. LTDA..

En 1a ciudad de Quito Distrito metropolitano, a los dos días del mes de agosto d"el dos mil
diecisiete, a las catorce horas, en las oficinas de la compañía ubicadas en la Panamericana SA{
Yía a Nanegal, barrio la Magdalena domicilio de la compañía se reúnen los socios de 1a
compañía PASTAS Y FIDEOS DEL ECUADOR PAFIE CIA. LTDA., los mismos que
corresponden a los siguientes:

Socios

ISAIAS GLICERIO QUINATOA PILA
DIEGO STALIN VACA FLORES

TOTAL

Capital Suscrito y
Pagado

US Dólares

252,00
348,00

600.00

Porcentaje
o//o

42,00
59,00

100,00

Preside 1a Junta el señor ISAIAS QUINAToA pILA, presidente, de la Comp aflía. Lapresidencia
dispone que por secretaría se constate el quórum reglamentario, comprobándose lá asistencia
de 1os Socios actúa como secretario de la Junta e1 señor DIEGO VACA FLORES, se declara
instalada la junta por existir el quórum reglamentario, ordenando por secretaría que se dé
lectura a los puntos del orden del día. El Presidente dice que se han constituido en Junta
General universal de socios con el quórum legal para este efecto.

Por encontrarse presentes los socios de la compañía que representan la totalidad de su capital
suscrito y pagado deciden constituirse en JLTNTA GENERAL EXTRAORDINARIA
TINIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA PASTAS Y FIDEoS DEL ECUADoR
PAFIE CIA. LTDA., sin previa convocatoria, de conformidad con 1o dispuesto en e1 artículo
doscientos Cien y ocho (238) de la Ley de Compañías, con e1 objeto de cónocer y resolver los
siguientes puntos del orden del día:

ORDEN DEL DIA
1.- Resolver sobre la cesión de participaciones sociales;

Una vez comprobada la asistencia de la totalidad de capital pagado y el deseo unánime para
constituirse en junta general universal de socios, se instala |a reunión a fin de emitii un
pronunciamiento sobre el primer punto del orden del día establecido para esta reunión. A
continuación la junta general universal de socios por unanimidad adopta las siguientes
resoluciones:

1.- Resolver sobre la cesión de participaciones sociales.- en 1o que se refiere al primer punto
del orden del día de lapresentejunta:

Solicita la palabra el socio ISAIAS QUINATOA PILA , y una vez que se la conceden,
manifiesta, que por sus propios y personales derechos, es su deseo el de óeder y de transferir
Doscientas cincuenta y dos participaciones sociales, (252) participaciones, de un valor de un
dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una y cuyo valor nominal es de Doscientas
cincuenta y dos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, por lo que es su decisión
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3 
,. is€+§s!h* Al¿xaud¡a Romero lv{oli¡a }i

4 2- Diego Stalin Vaca Flores 3lS

5 TOTAI 600

6 CUARTA.- DEL OBJETO.- Con los antecedentes expuestos los

7 señores ISAÍAS GLICERIO QUINATOA piLA y ALBA

8 GARDENIA DONOSO CALDERÓN, ceden en venta real y efectiva

9 a favor de la señora, Jeanneth Alexandra Romero Molina, las

10 doscientas cincuenta y dos participaciones que tiene en la Compañía

11 .OPASTAS Y FIDEOS DEL ECUADOR PAFIE CIA. LTDA.", CON

12 todos los derechos y obligaciones inherentes a las mismas.

13 QUNTA.- DEL PRECIO.- El precio de las participaciones que se

74 venden es de doscientos cincuenta y dos dólares de los Estados

15 tlnidos de Améric4 que los Cedentes declaran haber recibido a su

16 entera satisfacción" en moneda de curso legal de manos del

T7 Cesionario. SEXTA.- DE LA ENTREGA DEL CERTIFICADO.-

18 Se deja constancia que al momento de suscribir esta escrifura el

19 certificado de aportación, del Cedente será anulado y la Compañía

20 podrá emitir otros a nombre de la Cesionaria. SÉfffVfe.-
2T ACEPTACIÓN.- Los comparecientes se ratifican en todas y cada una

22 de 1as cláusulas que anteceden. OCTAYA"- DE LA INSCRIPCIÓN

23 Y DE LA MARGII\ACIÓN.- Las partes quedan facultadas para

24 obtener la inscripción de esta escritura en el registro mercantil, la

25 marginación corespondiente en la escritura constitutiva de la
26 Compañía, y las demás anotaciones y marginaciones que fueren del

\ 27/.,"caso. Usted señor Notario se servirá a$egff las demás cláusulas de
n\ ,/\y28 estilo necesarias para la plena valtdez de este tipo de contratos. Hasta
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aquí 1a minuta la misma que está firmada por e1 señor

doctor Fabricio Toledo Erazo con matricula profesional número

diecisiete guión dos mil siete guión cuatrocientos noventa y cuatro de1

Foro dé Abogados, que queda elevada a escrifura

púbiica con todo stl valor legal.- Para su otorgamiento

se observaron todos los preceptos legales del caso y

teída que les fue a 1os comparecientes, por mí, la

notaria, aquellos Se ratifican en Su contenido para constancia de

1o cual firman, en tmidad de acto, de todo cuanto, doy fe'-

c.c. c:1-':; I L;Ls<\ ¿

ALBA GARDE}{IA DO}TOSO CALDEROJ{
| ^,¡,1 o \e ,4 /C.C /üÜ r t-''

,\,' ,C ,1 :

Ittrl.Ll,_§ful.,.

JEANÑETH AiEXANDRA ROMERO MOLINA

c.c. 1+ü?lg3'¿3 ..{ ffi

DRA.

.NOTARIA DECIMA PRTMERA SUPLE}TTE DEL

QIJITO
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CANTÓNT DE

{

a--"

\

I,r..:.:..,í,rr. i..¡.¡íi:z- Dí.va.ic¡ Et,-61 .l Anazcn¡,¡. E,rltiicio C:ri:c Amrzoras 2c1o.,v 3er. piso

li-el:is,: Z'afi-S9'i l2sti'oll} I D96t)052615 Qr-iiio - Err'lrcloi
.,i,:b. r-.,r"",'.ticl.l.i-i¡r1 lclr,iiic.coll: ec ema'ii: ajsGir¡iarliiiqititc.r.l,r,'::



REPUBLITA MTt ffiÜUAÜüR
Diracción üen*ral de Regístr* üivil, ldentificación y Cedulación

¿*.i . orrafoQñ' cene@"*ngs¡isfe Civit.l

"ifitr - ld¡ífll+j$cación' }jéé&iÍ*wrii óa, i"ür ,''l',Ylr rItfi,:,1 ll'
tu:F i:1iii$.4trl j,+ 

,¡
í;i:i ¡"' " t"Tl¡'il":'-

$w

CERTIFIGADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 1709383234

Nombres del ciudadano: ROMERO MOLTNA JEANNETH ALEXANDRA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOFyptCHtNCHAIQU|TO/SAN BLAS

Fecha de nacimiento:27 DE DIC|EMBRE DE 1981

Nacionalidad : ECUATORIANA

Sexo: MUJER

lnstrucción: SUPERIOR

Profesión: INIcENIERA

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: VACA FLORES DIEcO STAL|Nt

Fecha de Matrimonio: I DE FEBRERO DE 2002

Nombres del padre: ROMERO VTCTOR BOLIVAR

Nombres de la madre: MOLINA PAULA GRACTELA

Fecha de expedición: 17 DE AGOSTO DE 2015

lnformación certificada a la fecha: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2017
Emisor: ANA JULIA solls CHAVEZ - PtcHtNCHA-eulro-NT 11 - ptcH¡NCHA - outro

tffi
. - ,. .. ., ,:: .; ",:

'.', ,t' : :' -'

'l:'-:. '-. .._,_--/
lng. Jorge Troya Fueiles

Director General del Regislro Civil, ldentificación y Cedulación
*..Lqs.u¡-er!e,titEt?-C-o"--9]_ep-!JÉ-[Li§lmenle

La ¡nsiiiuciÓn o persona ante quien se presente este certrficado deb€rá val¡darlo en:httpsrfu¡rtual.regístroc¡v¡l.gob.ec, conÍorme a la LoGlDAc Art.4, numerai 1 y a la LCE
Vigencia dBl docllmento 1 validación o 1 mes de§de el dÍa de su ern¡sión. En c¿so de preseniar inconven¡entes con este documento escriba a enlinea@registrm¡vil.gob.ec

N" de certificado: 174-058-25848

ll I lllililililIil ililIIilt Iililil ffiil til lt
17-1- O5S-758+A
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¡¡or¡Ria oÉclma PRTMERA DE eutro
De acuerdo Bn el num¿ral cinco del artfculo dieciocho

de la Ley Notarial, doy fá que la FOTOCOPIA que

anleceda ss FIEL documento presentado

ante mf en j niT ?il 1/

Dra. A

SUPL E!78
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La institución o persona ante quien se presentrs este certifcado deberá validarlo en:https://Yirtual.registreivil.gob-ec, conforme a la LOGIDAC Art.4, numeral 1 y a la LCE

Vigencia dél documento 1 validación o 1 mes desde el dia de §ri em¡sión. En caso de presentar inconven¡entes con este documento escriba a ent¡nea@registrocivil.gob'ec

1.'. Dirección General de Regis:ro Ci'ril,

' ftu1l$*§*i.J$-ilü#

IDENTIDAD

REPUBLITA DEL TCUAN#R
Dirección General de Registre Civil, ldentif¡cación y Cedulación

GERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE

Número único de identificación: 05012031 52

Nombres del ciudadano: QUINATOA PILA ISAIAS GLICERIO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXI/LATACUNGAJSAN JUAN DE

PASTOCALLE

Fecha de nacimiento:21 DE MAYO DE 1962

Nacionalidad : ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

lnstrucción : BACH I LLERATO

Profesión: CHOFER PROFESIONAL

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: DONOSO CALDERON ALBA GARDENIA

Fecha de Matrimonio: 13 DE AGOSTO DE 2001

Nombres del padre: QUINATOA JOSE MANUEL

Nombres de la madre: PILA LUZ MARIA

Fecha de expedición: 2 DE SEPTIEMBRE D8 2014

lnformación certificada a la fecha: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2017

Emisor: ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 11 - PICHINCHA - QUITO

N" de certificado 177-058-25979
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NOTANTA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 1002250197

Nombres del ciudadano: DONOSO CALDERON ALBA GARDENIA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/ANTONIO

ANTE/ATUNTAQUI

r Fecha de nacimiento: 25 DE JULIO DE 1971

lI Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: CONTADOR PUBLICO

Estado Civil: CASADO

Gónyuge: QUINATOA PILA ISAIAS GLICERIO

Fecha de Matrimonio: 13 DE AGOSTO DE 2001

Nombres del padre: DONOSO AVILA LUIS ERNESTO

Nombres de la madre: CALDERON VILLEGAS LAURA VICTORIA

Fecha de expedición: 12 DE JULIO DE 2013
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JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA
COMPANIA

PASTAS Y FIDEOS DEL ECUADOR PAFIE CIA. LTDA..

En la ciudad de Quito Distrito metropolitano, a los dos dias del mes de agosto del dos mil
diecisiete, a las catorce horas, en las oficinas de la compañía ubicadas en la Panamericana SAT
Yía a Nanegal, barrio la Magdalena domicilio de la compañía se reúnen los socios de la
compañía PASTAS Y FIDEOS DEL ECUADOR PAFIE CIA. LTDA., los mismos que
corresponden á los siguientes:

Socios

ISAIAS GLICERIO QUINATOA PILA
DIEGO STALIN VACA FLORES

TOTAL

Capital Suscrito y
Pagado

US Dólares

Porcentaje
o//o

252,00
348,00

600.00

42,00
59,00

100,00

Preside la Junta el señor ISAIAS QUINAToA pILA, presidente, de la Comp aflía. La presidencia
dispone que por secretaría se constate el quórum reglamentario, comprobándose la asistencia
de los Socios actúa como secretario de la Junta el señor DIEGO VACA FLORES, se declara
instalada la junta por existir el quórum reglamentario, ordenando por secretaría que se dé
lectura a los puntos del orden del día. El Presidente dice que se han constituido en Junta
General Universal de Socios con el quórum legal para este efecto.

Por encontrarse presentes los socios de la compañía que representan la totalidad de su capital
suscrito y pagado deciden constituirse en JLTNTA GENERAL EXTRAORDINARIA
LINIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA PASTAS Y FIDEoS DEL ECUADoR
PAFIE CIA. LTDA., sin previa convocatoria, de conformidad con 1o dispuesto en el arlículo
doscientos Cien y ocho (238) de la Ley de Compañías, con el objeto de conocer y resolver los
siguientes puntos del orden del día:

ORDEN DEL DIA
1.- Resolver sobre la cesión de participaciones sociales;

Una vez comprobada la asistencia de la totalidad de capital pagado y el deseo unánime para
constituirse en junta general universal de socios, se instala la reunión a fin de emitii un
pronunciamiento sobre el primer punto del orden del día establecido para esta reunión. A
continuación la junta general universal de socios por unanimidad adopta las siguientes
resoluciones:

1.- Resolver sobre la cesión de participaciones sociales.- en lo que se refiere al primer punto
del orden del día de la presentejunta:

Solicita la palabra el socio ISAIAS QUINATOA PILA , y una vez que se la conceden,
manifiesta, que por sus propios y personales derechos, es su deseo el de ceder y de transferir
Doscientas cincuenta y dos participaciones sociales, (252) participaciones, de un valor de un
dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una y cuyo valor nominal es de Doscientas
cincuenta y dos dólares de los Estados Unidos de Norleamérica, por lo que es su decisión



hansferir las paticipaciones indicadas a) favor de la señora Jeanneth Alexandra Romero

Molina, El prenombrado socio, quien manif,resta su voluntad de ceder sus participaciones, a

efecto de lo cual la junta resuelve por unanimidad autorizar la cesión y hansferencia de las

aiudidas participaciones sociales, en 1a forma, cantidad establecida a favol de 1a Nueva Socia

nombrada, la misma que adquiere dichas parricipaciones sociales que se autorizan. A su vez el

Cedente ha sido satisfecho en el pago corespondieute, por parte de la cesionaria, EI Cedente

expresamente declara que sn 1o posterior, por este concepto y por ningún ot'o, podrá teclarnar

valor o derecho alguno a dicha cesionaria y peü aun a la compañía' ya que Ia cit¿da cesión

de participaciones sociales, ha sido realtzada y transferida en seguridad de sus propios

intereses. En consecuencia, y ura vez que sea legal:zada la escritur-a de cesión de

participaciones, la integración y pago de capital de la sociedad, quedara repartido de la
siguiente forma:

SOCIO CAPITAL
SUSCRITO

CAPITAL
PAGADO

PAR.TICIPACIONES
No.

JEANNETH ROMERO MOLINA 252.00 252.00 252.00

DIEGO VACAFLOR-ES 348.00 348.00 348.00

TOTAL 600,00 600.00 600

Agotado el temario para esta sesión, la presidencia concede un receso de veinte minutos para

que 1a secretaria redacte la siguiente acta, al termino del cual y siendo 1as diecisiete horas y en

el mismo lugar y día de 1a reunión, con la misrna3sl inicio de la reunión, se

reinstala ia sesión DISPONIENDO LA PRES tA SE PR LECTURA
DEL ACTA POR SECRETARTA LA QIIE APROBADA POR UN AD Y PARA
CONSTANCIA FIRM DOS LOS AS] TENTES.

Sr. ISA QUINATOA PILA Sr- DiEGO VA
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. gó ante mí, en fe de ello conf,ero esta PRIMERA* COPIA

CERTIFICADA de la escritura pública de CESIÓN DE,

PARTICIPACIONE,S OTORGADO POR ISAÍAS GLICERIO

QUINATOA PILA Y ALBA GARDENIA DONOSO CALDERÓN,

por sus propios y personales derechos y por otra parte en calidad de

CESIONARIA LA SCñOTA JEANNETH ALEXANDRA ROMERO

MOLINA, finnada en el mismo lugar y día de su otorgamiento.-
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rvet¡: rvu,lv.notaria I I quito.com.ec email: ajsc@notarial I quito.com.ec
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NOTARIO(A) SANDRA ROCIO CASTILLO PAGUAY

ruornRÍn SEGUNDA DEL cANToN IBARBA
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ARIO(A) SANDRA ROC¡O CAS

NOTAR¡A SEGUNDA DEL CA

MATRIZ

FECHA: 17 DE OCTUBRE DEL 2017, (10;04)

TIPO DE RAZON: MAFGINACION

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPANIA

FECHA DE OTORGAMIEN I U: 20-05'20 1 3

NUMERO DE PROTOCOLO: P035446

OTORGANTES
OTORGADO POH

NOMBRES/BAZON SOCIAL rIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA(]ION

DIEGO STALIN VACA FLORTS POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 1 71 551 021 8001

A FAVOH DE

No. IDENTIFICACION

!tq00



RAZON: Al margen de la matriz dela escritura de, Constitución de la Compañía

PASTAS Y FIDEOS DEL ECUADOR PAFIE CIA. LTDA., de fecha veinte

de mayo del dos mi1 trece, celebrada ante el doctor Carlos Proaño Mera, Notario

Público Segundo del Cantón lbarca, cuyos archivos se encuentran a mi cargo, e

inscrita el ocho de agosto del dos mil trece en el Registro Mercantil del Cantón

Quito: MARGINÉ r¿. CESIÓN DE PARTICIPACIONES, otorgada medianre

escritura de fecha tres de Octubre del año dos mil diecisiete, celebrada ante la

doctora Aída Cumandá León Chiluiza, Notaria Pública Décima Primera Suplente

del Cantón Quito, por la cual los cónyuges señores ISAIAS GLICERIO
QUINATOA PILA Y ALBA GARDENIA DONOSO CALDERON; ceden a

favor de la señora JEANNETH ALEXANDRA ROMERO MOLINA, casada,

las doscientas cincuenta y dos participaciones de un valor de un dólar cada una,

que poseen en la mencionada Compañía.-

Ibarra, 17 de Octubre del2017.-

DRA. SAN RA ROCIO CAST PA

NOTARIA LINDA DEL C ON IBARRA
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REGHTMü
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HEGISTRO MEftCAÍTTIT DEI- CAñ¡TÓN QUTTO

RAZéN DT IN§CRIPCIéN

1. RAZÓN DE tNscntPctóN DEL: cEslóI\¡ DE pARTrctpActCINES DE compAñín oe RTspoNSABILIDAD
LIMITADA

2. DATOS DE!.ACTO O CONTRATO:

3. CIATO§ ADICIONALE§:
EL CEDENTE, SR. ISAIAS GLICERIO QUINATOA PILA TRANSFIERE 252 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR

CADA UNO A FAVOR DE LA CESIONARIA, sRA. JEANNETH ATEXANDRA ROMERO MOLINA,.- 5E TOMÓ
NOTA AL MARGEÍ§ DE LA IN§CRIPCIÓN NRO. 3022 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA O8 DE

AGOSTO DEL 2013..-

A 3 DíA{S} DEL MES DE AGOSTO DE 20L8 *s+ o.*".i
O ! :i§

P .: - -'ñr'.1
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I ETIZABETH CONTRERAS LOPEZ {DELEGADA - RESOLU4ÓN Org.RMC"ATi§} ^
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Dtñ N DEL REGISTRO: AV, MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54.103
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NUMERO DT REPERTORIO: 5ü958
FICHA DE IN§CRIPCION: 03/08/2018
ñ¡úME*O Dt rf{§CRtPCtoN 787
REGI§TRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES

NATURALEZA OEt ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑíA OE

RESPONSABI LI DAD LI M ITADA

DAiTOS NOTARIA: NOTARTA DECTMO PRiMERO IQUryO /úl7A/2ü77
NOMBRE DE LACOMPAÑIA: PASTAS Y FIDEO§ DEL ECUADOR PAFIE CIA. LTDA.

DOMICITIO DE LÁ COMPAÑíA: QUITO

CUALQUI€R ENMEN ALTEXTO DE LA PRESENTE

SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECTSARIOS PARA LA VALIDEZ
DEL PROCESO¡I IN SEGÚN LA NORMATTVA VIGENTE. I TIE R*
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